
 

 

                         
  
Medellín, 04 de diciembre de 2023 
 

 

NIDIA MARIA FAJARDO PEREIRA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.555.251 de Bogotá, obrando en nombre y representación legal 
para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos  de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A, expidió por la Superintendencia  Financiera de Colombia, 
que adjunto de manera atenta me permito manifestar que mediante el presente escrito confiero 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la doctora JULIET PAULINE TOBÓN LÓPEZ, mayor 
de edad, domiciliada en Medellín, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 32242011 de Envigado y tarjeta profesional número 217056 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la aseguradora en el trámite de la Acción de 
Subrogación 
 
Además de las facultades inherentes al presente poder tiene mi apoderada las de recibir, 
conciliar, sustituir, reasumir, transigir, renunciar, presentar pruebas a nuestro favor y bajo 
nuestra responsabilidad, proponer incidentes, en fin, todo lo que sea necesario para el eficaz 
ejercicio de este mandato 
 
Para todos los efectos, se expide el presente documento el 04 de diciembre de 2023. 
 
 
El poderdante, 
 

 
NIDIA MARIA FAJARDO PEREIRA 
CC. 52.555.251 
Representante Legal 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
nfajard@mapfre.com.co 
 
 
 
El apoderado, 
 
 
JULIET PAULINE TOBÓN LÓPEZ 
C.C. 32242011 de Envigado  
T.P. 217056 del C.S. de la J. 
julietpauline@outlook.es  

mailto:lauracamilar01@gmail.com


 

 

                           


